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Quinto

Notificar a los interesados el lugar, día y hora en que han de com-
parecer en el Ayuntamiento de Montejo de la Sierra para el levanta-
miento del acta previa a la ocupación. La relación de los interesados
y la fecha de convocatoria se detallan en el Anexo a esta Orden.

Todos los interesados, así como las personas que, siendo titulares
de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación podrán, una vez conclui-
do el período establecido en el apartado tercero y hasta el momento
del levantamiento del acta previa, formular alegaciones por escrito,
a los solos efectos de la subsanación de posibles errores que se ha-
yan podido producir al relacionar los bienes y derechos afectados.
Los escritos de alegaciones se dirigirán a la Vicepresidencia, Con-
sejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, en la Puer-
ta del Sol, número 7, 28013 Madrid.

En relación con aquellos bienes que se acrediten como de domi-
nio público, se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial sobre
su uso.

Sexto

La presente publicación se hace, además, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 32.5 del Reglamento para la
ejecución de la Ley Hipotecaria.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.

El Vicepresidente, Consejero de Cultura
y Deporte y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO
DE “CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR Y E.D.A.R. DE MONTEJO DE LA SIERRA”

Expediente de expropiación forzosa complementario número 270/8

Abreviaturas utilizadas: SNU: Suelo no urbanizable

Término municipal: Montejo de la Sierra. Expediente: 270/8

CONVOCATORIA 
FINCA Nº FOLIO TOMO LIBRO TITULAR EXPROPIACIÓN (M2) SERVIDUMBRE 

DE PASO ( M2)
Día              Hora 

NATURALEZA CALIFICACIÓN 
URBANÍSTICA 

901 191 728 11 SODESPAN, S.A. 1.202 491 16/09/09 11.00 PRADO S.N.U. 

Los datos personales contenidos en este documento serán tratados informáticamente en el fichero “Peticiones de Servicio. Gestión de Servicios (P.E. Asesoría Jurídica, Expropiaciones,
Planos)”, y podrán ser cedidos a los órganos jurisdiccionales, además de otras cesiones previstas en la Ley, todo ello de conformidad con el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, y la Ley 8/2001, de 13 de julio, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Subdirección de Asesoría Ju-
rídica del Canal de Isabel II.

(01/3.010/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 20 de julio de 2009, por la que se hace pública la con-
vocatoria de licitación por procedimiento abierto con pluralidad
de criterios del contrato privado de “Servicios de atención y so-
porte a usuarios de los sistemas de información y comunicaciones
de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Informática y Comunicaciones de la

Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: ECON/000389/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicios de atención y soporte a

usuarios de los sistemas de información y comunicaciones de
la Comunidad de Madrid”.

b) División por lotes y número de lotes: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Veinticuatro

meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
a) Presupuesto base de licitación: Base imponible, 18.601.739,61

euros; IVA, 2.976.278,34 euros; importe total, 21.578.017,95
euros.

b) Valor estimado del contrato: 37.203.479,22 euros.

5. Garantías: Provisional, 3 por 100 del presupuesto base de lici-
tación, IVA incluido, es decir, 558.052,19 euros; definitiva, 5 por 100
del importe de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Co-

munidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad y código postal: 28045 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 000.
e) Telefax: 914 205 678.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

11 de septiembre de 2009.
Fecha límite de obtención de información: Lo establecido en
el apartado 11 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Jurídicas.

g) Horario: Laborables de lunes a viernes y de nueve a catorce
horas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo V, Subgrupo 5, Categoría D.
b) Solvencia económica y financiera y técnica o profesional:

Los empresarios no españoles de Estados miembros de la
Unión Europea deberán presentar la documentación que se
determina en el apartado 8.B) del Anexo I al Pliego de Cláu-
sulas Jurídicas.

c) Otros requisitos: Con independencia de la documentación
acreditativa de poseer la clasificación exigida o, en su caso,
la solvencia señalada en el apartado anterior, todos los licita-
dores deberán aportar lo que se determina en el apartado 8.C)
del Anexo I al Pliego de Cláusulas Jurídicas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 11 de septiembre de 2009.
b) Documentación a presentar: Lo indicado en la cláusula 11 del

Pliego de Cláusulas Jurídicas.
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c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la

Comunidad de Madrid.
2. Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
3. Localidad y código postal: 28045 Madrid.
4. Horario: Laborables de lunes a viernes y de nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Mesa de Contratación:
a) Entidad: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Co-

munidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad: Madrid.
d) Apertura sobre 2-A: 18 de septiembre de 2009, a las once horas.
e) Apertura de ofertas: 13 de octubre de 2009, a las trece horas.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el nú-
mero de referencia y la denominación del contrato, el nombre y
apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Jurídicas. En su interior
se hará constar una relación numérica de los documentos que con-
tienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán por
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 21 de julio de 2009.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 20 de julio de 2009.—El Consejero-Delegado, José
Martínez Nicolás.

(01/2.940/08)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

Resolución de 24 de julio de 2009, por la que se hace pública con-
vocatoria por procedimiento abierto con criterio único para la ad-
judicación del contrato de suministro de 64 vehículos patrulleros
destinados a las bases operativas de los municipios integrados en
la quinta fase de implantación del proyecto de seguridad de la Co-
munidad de Madrid (BESCAM).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Contratación

de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-116/002-09 (03-SU-00064.1/2009).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Suministro de 64 vehículos patrulleros destina-

dos a las bases operativas de los municipios integrados en la
quinta fase de implantación del proyecto de seguridad de la
Comunidad de Madrid (BESCAM).

b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: cuarenta y cinco días, a partir de la for-

malización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio único.
4. Presupuesto base de licitación:
Base imponible:1.617.750 euros.
16 por 100 IVA: 258.840 euros.
Importe total: 1.876.590 euros.
Valor estimado del contrato (artículo 76 LCSP): 1.617.750,00 euros.
5. Garantía provisional: 32.355 euros.

6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de copias de los Pliegos: En el registro de la Con-

sejería de Presidencia, Justicia e Interior, Gran Vía, núme-
ro 18, planta baja, 28013 Madrid.

— Información sobre los pliegos: Área de Contratación, plaza
de Pontejos número 1, tercera planta (28012 Madrid). Telé-
fono: 917 208 613. Fax 917 208 560.

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica: Se-
gún Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 4 de septiembre de 2009.
b) Documentación a presentar:

Los licitadores presentarán sus proposiciones en tres sobres
cerrados, que se titularán: Sobre 1: “Documentación Admi-
nistrativa”, y sobre 2: “Proposición Económica”, indicando
además, en cada uno de ellos, el contrato a que concurre, ra-
zón social y número de código de identificación fiscal de la
empresa, teléfonoy fax de ésta, nombre y apellidos de quien
firme la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello
en forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del Anexo II
del pliego de cláusulas administrativas particulares y la docu-
mentación a presentar en cada sobre será la establecida en la
cláusula 11 de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior, Gran Vía, número 18, planta baja,
28013 Madrid, de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alternativas
ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comuni-

cación a los interesados de los defectos u omisiones subsana-
bles. El resultado de la calificación de la documentación ad-
ministrativa se comunicará a los interesados en el Área de
Contratación de la Consejería, plaza de Pontejos, número 1,
tercera planta, a partir de las trece horas del día 9 de septiem-
bre de 2009.

b) Apertura de ofertas: El acto público de apertura de proposicio-
nes tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, plaza de Pontejos, número 1, plan-
ta baja, a las doce horas, del día 15 de septiembre de 2009.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al “Boletín Oficial de la Unión

Europea” (en su caso): 24 de julio de 2009.
12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org/contratospublicos
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 24 de julio de 2009.—La Secretaria General Técnica,

PS (Orden de 15 de julio de 2009), la Subdirectora General de Per-
sonal, Teresa García González.

(01/3.005/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 10 de junio de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas por la que se otorga a “Gas Natural Dis-
tribución SDG, Sociedad Anónima”, autorización administrativa
previa para la distribución de gas natural en el término municipal
de San Martín de Valdeiglesias (Madrid).

2008 PG 683

La empresa “Gas Natural Distribución SDG, Sociedad Anóni-
ma”, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la
distribución de gas natural en el término municipal de San Martín de
Valdeiglesias, adjuntando proyecto básico y demás documentación,
que fue sometida a información pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 13 de febrero de 2009).


